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La pension
compensatoria
puede ser temporal

El establecimijento de un limite temporal
para la pension compensatoria es valido,
pero depende de que con ello no se resien-
tala funcién de compensar el desequilibrio
consustancial. Asi se estima en esta sen-
tencia en donde el Tribunal Supremo deci-
de confirma una sentencia de la Audiencia
Provincial, que fijé una pensién compen-
satoria de dos afios. Para ello, argumentaba
la Audiencia que, dada la duracién del ma-
trimonio y las condiciones subjetivas de la
esposa, esto es, su juventud, su experiencia
profesional inmediatamente anterior a con-
traer matrimonio y el hecho de que llevase
un tiempo cursando estudios para obtener
un titulo que permitiera acreditar su cuan-
tificacién, una pensién temporal seria sufi-
ciente hasta que gozara de medios propios
para obrar auténomamente, de modo que
Ia funcién de compensacién del equilibrio
consustancial a la pensién compensatoria
se agote transcurrido dicho plazo. Ademas,
recuerda el ponente, el magistrado Xiol Ri-
os, que la Ley 15/2005, de 8 de julio, ha da-
do una redacci6n al articulo 97 del Cédigo.
Civil, estableciendo que la compensacién
podraé consistir en una pensién temporal,
por tiempo indefinido, o en una prestacién
Unica. Asi, “el establecimiento de un limite
temporal es un sélo una posibilidad para el
organo judicial, que obliga a tomar en cuen-
ta las especificas circunstancias del caso”.
(TS, 28-04-2010)
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